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3918-1•• El plaza de duración de cinco afios 8e entenderA finaliz&
.do el n:íi¡¡mo día que,8r;l su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidad&/" Económicas Europeu. 'Y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
pri~er despacho provlsic;mad. que conceda. la Direoción General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4: de marzo de 1970.

Segundo....:....El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,
de :08 impuestc bonificados.· .

Tercero.--Contra la. presente' Orden podré. 1Dterppnerse re·
.--CÚrso de. reposición de acuerdo con lo p1"&vist9 en el articu

lo 128 de le. Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis·
terio _de HaDienda,\ en el plazo de un mes, oontado a partir del
dta. siguiente al de su publicación.

Relaclónde ~mpresQ,B,

Cooperativa .S~ .Juan Bautista-, de Solera (Jaén). Para
ampliar una almazara en dicha localidad.

Cooperativ=1. .Nuestra Seftora del Castillo'", de Vllches (Jaén).
Para perfeccionar una almazara en dicha localidad.

Cooperativa .Nuestra Señora de la Paz-, de (;hilluevar (Jaén).
Para amp~iar una almazara en dicha localidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento .y efeelos.
Dios guard~ a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1982.-P. D., el Subsecretario,

José Antonio Cortés M&rtínez,

lImo. Sr. Subsecretario.

3917 ORDEN de Zl de dtciemtre de 1982 por la que
se conceden CJ ID Empresa .José Barrachina ROBa
'I.oS beneficio, fiscales· que establece la Ley 152/
1003. de 2 ele diciembre, sobre in<iustrtas de interés
prefer.ente.

, Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Ag1i.cultura, Pes·
ca y :Alim·~nta.('¡ón de 12 de noviembre de 1982, por la que se

. declara a la Empresa -José Barrachina Ros'" comprendida en
zona ce prt:tc,'eme 10ca~lzaclón industrial agraria de la ¡1rOvin
cia de Teruel, del Real Decreto 634/1978 dit 13 de enero. por
cumplir las condiciones y requisitos exiglJ.c.'i, pf.ra la amplia~
ci6n de tina industria carn1ca de salazones en Mora de Rubieles
(Tenie)), mcluyéndola en el grupo AJ de la Orden de ese Minis'
tario de'5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este lV1JnisL2riO, a pr~puesta de ia Dirección General de Tri·
b"J.tos. de conformidad con ~o establecido en el articulo 6:0 de
la Ley 15Z/1963, de 2 de diciembre. y articulo 8.0 del Decre··
to 2392/1.972, de' 18 de. agosto, .ha tenido a ,bien disponer:

Primero.-Uno'. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
rias de c8d~. tribut.:>, a las específica.:; del régimen. que deriva
de la Ley l5.2i1963, de 2 de diciembre, ,y al procedimiento se
fíalado por la Olden de este Mmisterio de Z7 de marzo de 1965,
se' otorgan a la Empresa -José Barrachina Ros. los siguientes
beneficIOS flSC;Ú':es: .

Al Rooucci6n del 96 por 100 de la cuota' de Licencia Fis
cal del' Impuesto Industrial durante el período de insta~aci~n.

BlHeou,xl6n del 95 por ]00 de los derechos arancelarIos
e Impuesto Ge:leral sobre el Tráfico de las Empresas que gra·
'Ven la lmportaci6n de bienes de equipo y utillaje de primera
instalación, clJando .no sa fabriquen en Sspaña, Este beneficio 66
hace· extensivo a los m~teriales y productos que, no producién
dose en España, se importen pan su incorporación en primera
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que' se refiere la letra Bl se (.n·
tiende concedido por un periodo de cinco· años a partir· de la
publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estajo'".
No obstEl.nte, dicha reducción se .spltcaré. en la siguiente forma:

1. El plazo de· duración de -cinco años se entenderá finaliza·
do eJ mismo día que, en su caso, se produzca la integración de
Espalia en lasComunldades Económicas Eur'3peas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
pr~meT despache. provisional que 90nc8da la Dirección General
de Aduanas e, Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4· de marzo de 1976. _

Segnndo.-;-El incumplimi€nt~'de cualquiera de lasobligac1o·
nei que asume la Empresa beneficiaria dará. lugar a la privación
de los beneficios con98didos y al abono o reintegro, en BU caso,
de los impuestos bonifi::ados_

Ter.cero.-Contra la presénte Otden :pOdrá interponerse re·
curso de reposición•. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ~te eí Ministerio de
Hacienda, en el plazo ,de un mes, contado a partir del día si·
guiente al de su publiClLción:

L.o que comunico ... V. l. para su conocimiento y efectos.
:'1ios guard~ a V. I. muchos aftoso .
Madrid, 27 de diciembre de 1962.-P. D.• el Subsecretario,

José Antoni:t Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

. ORDEN de' Zl de, diciembre de 1Q82 por l4 que
•• 'conceden 4 la Empre.a .Borge., S. A.a, Jo. be•
neflCio¡ ftscaLes que e,tabLece la Lsy 15211963, CÜI
• de dictembre••obr. maUltrial de interés prefe
rente.

l'lmo. S~.: V18ta la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes.. -..
ca y Alimentación d.e 22 de noviembre de 1982, por la que se
dec.lara comprendida en lector lndustriaJ agrario de interés pre
ferente. por cumplir las oon<;Uc1onea y requisitos que se seilalan
en el Decreto t:392Il972, de 18 de agosto. a 1& Empresa .Bar
gas. S, A.-, para el proyecto de ampliación y perfeccionamiento
de un centro de elaboraci6n de frutos secos, actividad de mani
pulaci6n de frutos secos, en Reus (Tarragonal, incluyéndola eU
el grupo Al de la Orden de ese Mfuisterio de fecha 5 de mar-
zo de 1965, .

Este Ministerio, a propuuta de la Dirección General de Tri..
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° d.
la Ley 152/1963. de 2 de didembre, y articulo 8.° del Decre
to 239211972, de 18 de agosto•. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las· disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a' las específicas del régimen que deriva_ de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al pr~imiento sedala,.
do por la Orden de este Ministerio de 1:7 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa.Bor,-es, S. A.•, los siguientes benefi
cios fjsoaJes: - --

Al Reducción del 95 por 100 ·de la cuota de Licencia. Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del gS por 100 de los derechos arac.celariOl'
e Impuesto .General sobre el Tráfico· de las Empresas que gra
ven la importación de bieDbs de equipo 7 utillaje de primera
instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se
hace extensivo a los materiales '7 pmductos que, no .producién·
dos 1 en España, se importen para su incorporación en primera
instalación a bienes de equipo de producci6n nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la lafra Bl se en
tiende Concedido por un periodo d:B cinco aftas a partir de la
pJ.blicación de esta Orde¡¡ éIl el .Boletin Oficia! del Estado·.
No o)Jstante, di~ha reduoci6n se .apli~ en la siguiente fo~

1. El plazo de duraci6n de cinco afios se entenderá finaliza·
do el mi5mo día que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho phl.zo Sf¡I' iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que- conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales,. de acubrdo con 10 previ,;to
en la Orden de ". de marzo de 1m..

Segundo.-El incumplimientQ de cualquiera de 1& obligado
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su
caso. de los impuestos bonificados.

fercero.-Contra la presente Orden podrá. interponerse re
curso de reposición, de acuefdo con lo previsto en el artículo 126
~e la Ley de ProcedimIento Administrativo. ante el Ministerio
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de au publicación.

Lo qua comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios güard3 a V. l. muchos años.
Madrid, Z1 de diciem~re de 1982.-P. D., el Subsecretario,

José Antonio Cortés ManlOst..

'llmo. Sr. Subsecretario.

3919 ORDEN d-e Zl de diciembre de 191M por lcI que.e conceden adon Miguel Follana F'orte los benefi
cios fiscales que establece la· Ley 15211983, de
JI de diciembre••obre industrias de tnter~s prefe

/. rente.

Ilmo. Sr.: ';'ista la Orden del Ministerio de' Agricultura, Pes-
ca 'J' Alimentación de 17'de nov~embre de 1982, :por la ~ue se
declara comprendida. en zona de preferente local'zación indus
trial agraria, por cumplir los requisitos y condicion~s que sedala
el ReaJ. Decreto 634/1978, de 13 ·de enero. a dan Miguel Folla:Q.a
Forte para la instalación dc una bodega de elaboración y crian
za'd¿ vinos y planta embotelladora. en Villena (Alicante). inclu
yéndola en el grupo Al .de la Orden de est& Mintsterio de 5 de
marzo de 100.; ..

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6,- de
1. Ley 152/1963, de .2 de diciembre, .y artículo ~.o del Decre
to 2392/1e72, de 18 de agosto, ha tenido a bien dIsponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de ,cada tributo, a las espt'c1ficas del régimen que deriva
tie la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y alo procedimiento se
ñalado por la Orden de esta Ministerio de 27 de marzo da 1'965.
se otorgan a don Miguel Follana Forte los sig\l.ientes beneficios
CiscaJes:

Al Reducción del 85 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto lndüstrial durante el. periodo de instalación.


